
CONTENIDO P.R.L. AISLAMIENTOS, BLOQUEOS
Y CONSIGNACIÓN (LO-TO):

TEÓRIA:

1 – El R.D. 1215/1997. Equipo de trabajo, zona peligrosa y trabajador
expuesto.
2 – Órganos de accionamiento y puesta en marcha.
3 – Resguardos fijos, móviles y dispositivos de enclavamiento.
4 – Dispositivos de parada de emergencia.

5- Equipos que cuentan con interruptor de Aislamiento: Equipos mina y
apoyo

PRÁCTICA:

5.- Consignación y bloqueo de máquinas.
6.- Eliminación de energías residuales (energía eléctrica y energía
neumática).
7.- Procedimiento de colocación de bloqueos y señalización previa de la
zona de trabajo.
8.- Inspección y chequeo e identificación de órganos de accionamiento,
puesta en marcha, paradas, dispositivos de protección, protecciones
contra gases, vapores y líquidos, elemento de sujeción, roturas y
estallidos, elementos de contacto instalados en algunas de las máquinas a
elegir por la empresa.


